
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 044 

callao, 23 de Noviembre de 2020 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 23 de noviembre de 
2020, con el voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del 
Callao. 

VISTOS: 

.-- ..... / 

El Informe NO 145 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 10 de julio de 2020, el Informe Nº 290 - 2020-
RC / GRPPAT / OP de fecha 07 de octubre de 2020, el Informe Nº 310 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de 
fecha 20 de octubre de 2020 y el Informe Nº 336 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 02 de noviembre 
de 2020, documentos de la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 

,,·fto/ ., 

.-"l o&.., (.? Acondicionamiento Territorial; el Informe Nº 470 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 14 de julio de 2020, 
I Memorando N9 2309 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 09 de octubre de 2020, el Memorando NO 2433 
2020 - GRC / GRPPAT de fecha 20 de octubre de 2020, y el Memorándum N. 2602 - 2020 - GRC / 

GRPPAT de fecha 02 de noviembre de 2020, documentos de la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe Nº 440 - 2020 - GRC / GGR / OTIC de fecha 29 
de septiembre de 2020, de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; el Informe Nº 
833 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 13 de octubre de 2020 y el Informe Nº 880 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 
22 de octubre de 2020, de la Gerencia de Asesoda Jurídica; y, el Dictamen N9 020 - 2020- GRC / CR - CAR 
de fecha 06 de noviembre de 2020, de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del 
Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 1912 y el Artículo 1929 de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N2 27680-
Ley Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, y la Ley N2 28607 - Ley 
Reforma de los Artlculos 91 2, 1912 Y 1942 de la Constitución Política del Perú, establecen, 

~ ,.. respectivamente! que lILas Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa 
¡ ~I 'i, en los asuntos de su competencia ( ... )" y U( •.• ) promueven el desarrollo y lo economlo regIonal, fomentan 
: V j los inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
1\,~ 0""/; nacionales y locales de desarrollo"; siendo competentes para aprobar su organización interna y su 

presupuesto; 

Que, el numeral 17.1 del Artículo 172 de la Ley N2 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, establece 
que: "Los gobiernos regionales y locales estón obligados a promover la participación ciudadana en lo 
formulación, debate y concertación de sus pIones de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública. 
Para este efecto deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con las 
excepciones que señala la ley, osi cama lo conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de 
consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas". As! como también en el numeral 17 .2 
del referido articulo, establece que: "Sin perjuicio de los derechos políticos que asisten a todos los 
ciudadanos de conformidad con la Constitución y lo ley de la materIa, la partiCipación de los ciudadanos 
se canaliza o través de los espacios de consulta, coordinacIón, concertación y vigilancia existentes, y los 
que los gobiernos regionales y locales establezcan de acuerdo a ley"; 

Que, conforme al Articulo 20 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
"Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurldicas de derecho público, con 
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autonomía polltlca, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
adminis tración económica y financiera, un Pliega Presupuestar'; 

Que, el numeral 3 del Articulo 8Q de la Ley NQ 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sobre 
Gestión Moderna y Rendición de Cuentas, precisa que: "La Administración Pública Regional estó 
orientada bajo un sistema moderno de gestión y sometida a una evaluación de desempeño. Los gobiernos 
regionales incorporarón a sus programas de acción mecanismos concretos para lo rendición de cuentas a 
la ciudadanía sobre los avances, logros, dificultades y perspectivas de su gestión. Lo Audiencia Público, 
seró uno de ellas. Los titulares de la administración público regional son gestores de los intereses de lo 
colectividad y estón sometidos a las responsabilidades que la ley establezca". Asimismo, en el Artículo 
240 de la referida Ley sobre Audiencias Públicas Regionales, se señala: "El Gobierno Regional realizaró 
como mínima dos audiencias públicas regionales al año, una en lo capital de la región y otro en la provincia, 
en las que doró cuenta de los logros y avances alcanzados durante el período"; 

Que, la Ley NO 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, modificada mediante 
Decreto legislativo NO 1446, precisa en su Articulo 4' sobre la Finalidad del Proceso de Modern iza ción de 
la Gestión del Estado, que : "El proceso de modernización de lo gestión del Estado tiene como finalidad 
fundamental lo obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre 
una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicas. El objetivo 
es alcanzar un Estado: a) Al servicio de la cludadonla. b) Con canales efectivos de participación ciudadana. 
c) Descentralizado y descancentrado. d) Transparente en su gestión ( ... )"; asimismo, en el inciso f. del 
Articulo 52 establece como principal acción: "Institucionalización de la evaluación de la gestión por 
resultados, a través del uso de modernas recursos tecnológicas, la planificación estratégica y concertada, 
la rendición pública y periódica de cuentas y la transparencia a fin de garantizar conales que permitan el 
cantrol de los acciones del Estada"; 

Que, el numera l 4.1, del Artículo 42 del Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de lo 
Gestión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo NQ 123 - 2018 - PCM, establece que: "Lo 
modernización de la gestión pública consiste en la selección y utilización de todos aquellos medios 
orientados a lo creación de valor público en uno determinada actividad o servicio a cargo de los entidades 
públicas ( ... )"; 

Que, las Audiencias Públicas son mecanismos de participación ciudadana y transparencia de la gestión 
pública regional, orientada bajo un sistema moderno de gestión y sometida a una evaluación de 
desempeño; mediante ella, las autoridades fortalecen el vinculo de representación que se genera en toda 
elección democrática y constituyen a la vez, una modalidad por la cual los ciudadanos ejercen su derecho 
de participar en el control, seguimiento y evaluación de la gestión pública; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 008 - 2020 - SA de fecha 11 de marzo de 2020, con la finalid ad de 
i reducir el potencia l impacto negativo en la población ante la existencia de situaciones de riesgo elevado 

......,""-e:=. para la salud y la vida de los pobladores, asi como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de vida 
de su población y adoptar acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la 
configuración de éstas; dispuso la Declaratoria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el pla zo de 
noventa (90) dias calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID -19; 

Que, por Decreto Supremo NO 020 - 2020 - SA, publicado en el Diario OfiCial El Peruano el 04 de Junio de 
2020, se prorroga la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada por Decreto Supremo N2 008 -2020 
- SA, por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron medidas para la prevención y control para 
evitar la propagación del COVID -19; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 044 - 2020 - PCM que declara Estado de Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias que afectan ia vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19, 
ampliado tempora lmente mediante los Decretos Supremos NO 051- 2020 - PCM, NO 064 - 2020 - PCM, 
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NO 075 - 2020 - PCM, Nº 083 - 2020 - PCM, Nº 094 - 2020 - PCM, Nº 116 - 2020 - PCM y Nº 135 - 2020 
- PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045 - 2020 - PCM, Nº 046 - 2020 - PCM, 
NO 051 - 2020 - PCM, N0 053 - 2020 - PCM, NO 057 - 2020 - PCM, N0 058 - 2020 - PCM, Nº 061- 2020 
- PCM, Nº 063 - 2020 - PCM, NO 064 - 2020 - PCM, Nº 068 - 2020- PCM, N2 072 - 2020 - PCM, Nº 083 

- 2020 - PCM, NO 094 - 2020 - PCM, No 110 - 2020 - PCM, NO 116 - 2020 - PCM, N2 117 - 2020 - PCM, 
Nº 129 - 2020 - PCM y Nº 135 - 2020 - PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 

a consecuencia del brote del COVID -19; disponiéndose asimismo una serie de medidas para el ejercicio 
del derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, así como para 
reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional, entre otras medidas necesarias para proteger 
eficientemente la vida y la salud de la población, reduciendo la posibilidad del Incremento del número de 
afectados por el COVID -19; 

Que, teniendo en cuenta, lo se~alado, en el Artículo 242 de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, referido a las Audiencias Públicas Regionales, y el Decreto Supremo NO 116 - 2020 - PCM, el 
cual en su Artículo 112 precisa que están suspendidos todo tipo de reuniones, concentraciones o 
aglomeraciones de personas que pongan en riesgo la salud pública, estando a ello, lo normado en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional imposibilita la realización de las Audiencias Públicas en forma 
pública y presencial; 

Que, con Informe Nº 145 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 10 de julio de 2020, la Oficina de 
Planificación de la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
sobre Implementación de Medios Tecnológicos para la Realización de las Audiencias Públicas, concluye 
que: 'Teniendo en cuento, el morco existente de la Declaratorio de Emergencia Sonitaria y de Emergencio 
Nacional, así como, los medidas dispuestos, resulta necesorio paro el desorrollo de las Audiencias Públicos 
Regionales duronte el presente aífo, evaluor lo viabilidad técnico y legal, sobre la posibilidod de lIevorla a 
coba a trovés de la implementación de meconismos de tecnologías digitales, esto es, a través de los redes 
sociales institucionales, portal web instiruc/onal, plataformas digitales u otros, requiriendo la opinión y 
asistencia técnica de la Oficina de Teenologlas de la Información y Comunicaciones y la opinión legal de la 
GerencIa de Asesorla Jurldica, en los términos expuestos"; 

Que, mediante Informe Nº 470 - 2020-GRC I GRPPAT de fecha 14 de julio de 2020, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la Gerencia General Regional el 
Informe NO 145 - 2020- GRC / GRPPAT / OP, en atención al ArtIculo 240 de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica 

~o·'~~Ii"· 0, . de Gobiernos Regionales, sobre evaluar la viabilidad técnica y legal, sobre la posibilidad de llevarla a cabo 
g" '" • a través de la implementación de mecanismos de tecnologías digitales; 
ca 'MJ ~ 
~ M i 

"¡.,. ¡, Que, mediante ProveIdo de fecha 16 de julio de 2020 recaldo en el Informe N' 470- 2020-GRCI GRPPAT, 
"'t,,,,,",.. el Gerente General Regional remite el expediente sobre Implementación de Medios Tecnol6gicos para la 

Realización de las Audiencias Públicas a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y a 
la Gerencia de Asesoría Jurídica para que emitan el informe correspondiente; 

Que, con Informe NO 440 - 2020 - GRC I GGR / onc de fecha 29 de septiembre de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, informa a la Gerencia General Regional, que 
cuentan con el personal especializado y soporte técnico para poder hacer uso de la tecnología actual, así 
mismo cuentan con licencias de uso para herramientas tecnológicas que permiten realizar reuniones 
virtuales de manera no presencial; a su vez indica que el desarrollo de una plataforma que permitirá la 
administración del registro de convocatorias, inscripción de participantes y posteriores preguntas que 
pueda haber en el desarrollo de la Audiencia Pública; 

Que, mediante ProveIdo de fecha 02 de octubre de 2020 recaído en el Informe N' 440 - 2020 - GRC / 
GGR I OTle, el Gerente General Regional remite el exped iente sobre Implementación de Medidas 
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Tecnológicas para la Realización de las Audie ncias Públicas a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que 
emita el informe correspond iente; 

Que, con Informe NQ 290 - 2020 - RC / GRPPAT / OP de fecha 07 de octubre de 2020, la Oficina de 
Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
sobre Realización de las Audiencias Públicas a través de Medios Digitales, concluye que: "Teniendo en 
cuenta, el marco existente de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria y de Emergencia Nacional, osi como, 
las medidas dispuestas, resulta necesario para desarrollar los Audiencias Públicas Regionales de manera 
virtual, por lo que se requiere la opinión legal de la Gerencia de Asesar(a Jurídica, sobre la interpretación 
del artículo 24 de la Ley Orgónica de Gobiernos Regionales y su compatibilidad con el desarrollo de las 
Audiencias Públicas de manera virtua!"; 

Que, mediante Memorando Nº 2309 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 09 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planea miento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial, remite a la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, el lnfarme NQ 290 - 2020 - RC / GRPPAT / OP, solicitando se sirva emitir opinión legal; 

Que, por Informe NQ 833 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 13 de octubre de 2020, el Gerente de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, dirigido al Gerente General Regional, concluye que: "( .. .) de 
acuerdo a la normativa aplicables para la realización de las audiencias públicas regionales, a los informes 
técnicos emitidos, osi como las demás normas complementarias dictadas en el marco de la situación de 
emergencia por el Covid - 19, ésta Gerencia de Asesoría Jurldica considera procedente la propuesta de 
implementación de medidas tecnológicas para la realización de audiencias púbicas formulada por la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial"; 

Que, mediante Proveido de fecha 15 de octubre de 2020 recaído en el Informe NQ 833 - 2020 - GRC / 
GAJ, el Gerente General Regional remite el expediente sobre Implementación de Medidas Tecnológicas 
para la Realización de las Audiencias Públicas a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial para su trámite correspondiente; 

Que, con Informe Nº 310 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 20 de octubre de 2020, la Oficina de 
Planificación de la Gerencia Regional de Pla neamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Te rritorial 
sobre Realizac ión de las Audiencias Públicas a través de Medios Digitales, concluye que: "Ten iendo en 
cuenta, el marca existente de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria y de Emergencia Nocional, osi coma, 
las medidas dispuestas, resulta necesario para el desarrollo de las Audiencias Públicas Regionales que se 
realice de manera virtual, para lo cual adjunta al presente, la propuesta de modificación del Reglamento 
de Audiencias Públicas Regionales del Callao, aprobada mediante Ordenanza Regional NP 015 - 2004 -
REGiÓN CALLAO - CR, modificada por Ordenanza Regional NP 017, de fecha 27 de junio de 2011 y 
Ordenanza Regional N" 000029, de fecha 16 de agosto de 2012"; 

Que, mediante Memorando Nº 2433 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 20 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, el Informe NO 310 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP, mediante el cual se adjunta la propuesta de 
modificación del Reglamento de Audiencias Públicas Reg ionales del Ca llao, aprobada mediante 
Ordenanza Regional Nº 015 - 2004 - REGiÓN CALLAO - CR, modificada por Ordenanza Regional NO 
000017, de fecha 27 de junio de 2011 y Ordenanza Regional NO 000029, de fecha 16 de agosto de 2012; 

Que, por Informe NO 880 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 22 de octubre de 2020, el Gerente de Ase soría 
Jurídica del Gobierno Regiona l del Callao, di rig ido al Gerente General Regional, concluye que: "( ... ) en 
atención al Informe de la Oficina de Planificación, a los fundamentas expuestos, a la normativa aplicable, 
y de conformidad a los dispuesto por el numeral 7, del artículo 41º del TUO del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Ca/loo, aprobadO mediante Ordenanza Regional N2 
000001, de fecha 26 de enero de 2018, ésta Gerencia de Asesorla Jurídica considera procedente la 
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propuesta de Proyecto de Ordenanza Regional que modifica la Ordenanza Regional N9 015 - 2004 - Región 
Callao - CR - Reglamenta de las Audiencias Públicas Regionales del Callao { .. .}"; 

Que, mediante Proveido de fecha 23 de octubre de 2020 recaído en el Informe N2 880 - 2020 - GRC / 
GAJ, el Gerente General Regional remite el expediente sobre Propuesta de modificación de Ordenanza 
Regional para la realización de las Audiencias Públicas Regionales Virtuales, a la Secretaría del Consejo 
Regional para su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 26 de octubre de 2020 recaído en el Informe N2 880 - 2020 - GRC / 
GAJ, el Secretario del Consejo Regional remite el expediente sobre Propuesta de modificación de 
Ordenanza Regional para la realización de las Audiencias Públicas Regionales Virtuales, al Consejero 
Delegado para su trámite correspondiente; 

Que, con Informe N2 336 - 2020 - GRC I GRPPAT I OP de fecha 02 de noviembre de 2020, la Oficina de 
Planificación de la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
sobre Propuesta de Modificación de Ordenanza Regional para la RealizaciÓn Virtual (Remoto) de las 
Audiencias Públicas Regionales, concluye que: "Hacer de conocimiento de la Secretaría de Consejo 
Regional, el presente informe, que resume 105 acciones desarrolladas en coordinación con lo OTlC y lo GAJ, 
en un escenario critico provocado por lo Pandemia del COVID - 19, poro implementar lo realización de las 
Audiencias Públicas Regiano/es de manera Virtual; con lo recomendación de su priorizoción ante el Consejo 
Regional, el trámite de la propuesta presentada"; 

Que, mediante Memorándum N2 2602 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 02 de noviembre de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Secretada 
del Consejo Regional, el Informe N2 336 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP, mediante el cual se describe las 
acciones desarrolladas para Implementar la realización de las Audiencias Públicas Regionales de manera 
Virtual; 

Que, mediante Proveído de fecha 04 de noviembre de 2020 recaído en el Memorándum N2 2602 - 2020 
- GRC I GRPPAT, el Secretario del Consejo Regional remite el expediente sobre Propuesta de Modificación 
de Ordenanza Regional para la Reallzadón Virtual (Remoto) de las Audiencias Públicas Regionales, al 
Consejero Delegado para anexar a sus antecedentes; 

Que, el Presidente de la Comisión de Administración Regional, señalÓ en la Sesión de Comisión de fecha 
06 de noviem bre de 2020, que revisada la propuesta original de modificación de la Ordenanza Regional 
N2 015 - 2004 - REGiÓN CALLAO - CR, modificada por Ordenanza Regional N2 000017, de fecha 27 de 
junio de 2011 y Ordenanza Regional N2 000029, de fecha 16 de agosto de 2012, considerando pertinente 
que se incorpore en la propuesta de modificación del Artículo 72 lo siguiente: "El Gobierno RegIonal de 
Callao o través del óreo responsable de tecnologras de información y comunicaciones, los mecanismos y 
acciones preparatorias para la realización de las Audiencias Públicos no presenciales (virtual), o fin de 
sensibilizar y socializar en materia del procedimiento virtual a /05 participantes, democratizando dicha 
modalidad", y en su Articulo 152: "De tratarse de la realización de la AudIencia Pública no presencial 
(virtual), el administrador de la plataforma virtual, es taró facultada a finalizar /0 conexión de quienes 
alteren el normal desenvolvimiento del acto público". Asimismo, se incorpore en su Artículo 32, como 
Base legal de las Audiencias Públicas Regionales de forma ampliatoria y detallado en los considerandos 
del Dictamen N9 020 - 2020 - GRC / CR - CAR de fecha 06 de noviembre de 2020: 
• Ley N2 27658 "ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado". 
• Decreto Legislativo N2 1446 "Decreto legislativo que Modifica la ley NO 27658, ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado". 
• Decreta Supremo N2 123 - 2018 - PCM, "Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Sistema 

Administrativo de Modernización de la Gestión Pública". 
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Que, cabe indicar que, por Oficio Nº 33 - 2020 - GRC - CR / JSGA de fecha 24 de agosto de 2020, la 
Consejera Reg ional, Lic. Johanna Shirley Gutiérrez Alvarado, presenta renuncia a la condición de miembro 

de la Comisión de Administración Regional; 

Que, la Comisión de Administración Regional sesionó el 06 de noviembre de 2020, en vista a la 
presentación de la renuncia de uno de sus miembros que se cita en el considerando anterior, dicha 
comisión sesionó con dos de sus miembros, el Consejero Delegado, Roberto EIIazar Fernández Geldres en 
su calidad de Presidente de Comisión y el Consejero Regional, César Augusto Vargas Arévalo, en su calidad 
de miembro de la Comisión; 

Que, por Dictamen N2 020 - 2020 - GRC / CR - CAR de fecha 06 de noviembre de 2020, con el voto 
aprobatorio de 105 señores Consejeros Regionales Roberto Eliazar Fernández Geldres y César Augusto 
Vargas Aréva lo, la Comisión de Administración Regional recomienda al Consejo Regional, Aprobar via 
Ordenanza Regional, la modificación de la los Articulas 32, 4º, 7º, 8º, 112, 122, 132, 14º, 152 Y el Titu lo del 
Capitulo IV, de la Ordenanza Regional N2 015 - 2004 - REGiÓN CALLAO - CR, modificada por la Ordenanza 
Regional NO 000017 de fecha 27 de junio de 2011 y la Ordenanza Regional N2 000029, de fecha 16 de 
agosto de 2012 del "Reglamento de las Aud iencias Públicas Regionales" ; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regiona l del Callao, en uso de las facultades establec idas en el 
Articulo 152 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y en virtud de los considerandos 
establecidos, por unanimidad: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobarel Dictamen N2 020- 2020-GRC / CR-CAR de fecha 06 de noviembre de 2020, de la Comisión 
de Administración Regional; en consecuencia, apruébese vla Ordenanza Regional, la modificación de 
la los Artículos 3º, 4º, 79 , 80, l1Q, 12g, 132, 14º, 15º Y el Títu lo del Capítulo IV, de la Ordenanza Regional 
N2 015 - 2004 - REGiÓN CALLAO - CR, modificada por la Ordenanza Regional N2 000017 de fecha 27 
de junio de 2011 y la Ordenanza Regional N2 000029 de fecha 16 de agosto de 2012 del "Reg lamento 
de las Audiencias Públicas Regionales" . 

2. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia de Asesorla Jurldica, a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el fiel cumplimiento del presente 
Acuerdo de Consejo Regional. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo de 
Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Articulo 252 y siguientes de la Ley N2 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. 

4. Encargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno Regional del Callao, notificar el 
presente Acuerdo de Consejo Regional y su respectiva Ordenanza Regional a las Unidades Orgánicas 
del Gobierno Regional del Callao, para su conocimiento y fines pertinentes. 

s. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 
MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 020 - 2020 - GRC I CR - CAR 

Callao, 06 de noviembre de 2020 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL 
CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N" 145 - 2020 - GRC I GRPPAT I OP de fecha 10 de julio de 2020, el Informe 
N° 290 - 2020 - RC I GRPP A T I OP de fecha 07 de octubre de 2020, el Informe N° 3 1 O 
- 2020 - GRC I GRPPAT I OP de fecha 20 de octubre de 2020 y el Informe N" 336 -
2020 - GRC I GRPPAT I OP de fecha 02 de noviembre de 2020, docwnentos de la Oficina 
de Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Informe N" 470 - 2020 - GRC I GRPPAT de fecha 14 
de julio de 2020, el Memorando N° 2309 - 2020 - GRC I GRPPA T de fecha 09 de octubre 
de 2020, el Memorando N" 2433 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 20 de octubre de 
2020, y el Memorándum N" 2602 - 2020 - ORC I GRPP A T de fecha 02 de noviembre 
de 2020, documentos de la Gerencia Regional de Plaoeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Informe N" 440 - 2020 - GRC / GGR I OTIC de fecha 
29 de septiembre de 2020, de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; ellnfonne N° 833 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 13 de octubre de 2020 
y ellnforme W 880 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 22 de octubre de 2020, de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 191° y el Artículo 192° de la Constitución Política del Perú modificada 
por Ley N° 27680 - Ley Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Titulo IV sobre 
Descentralización, y la Ley N° 28607 - Ley Reforma de los Artículos 91°, 191" Y 194° de 
la Constitución Política del Perú, establecen, respectivamente, que "Los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
compecencia (. . .)" y "(. . .) promueven el desarrollo y la economía regional,jomentan las 
inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las 
políticas y planes nacionales y locales de desarrollo "; siendo competentes para aprobar 
su organización interna y su presupuesto; 

Que, el numeral 17.1 del Artículo 17° de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, establece que: "Los gobiernos regionales y locales están obligados a 
promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus 
planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública. Para este efecto deberán 
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garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con las excepciones 
que señala la ley, así como la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos 
de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas", Así como también 
en el numeral 17,2 del referido artículo, establece que: "Sin perjuicio de los derechos 
políticos que asisten a todos los ciudadanos de confonnidad con la Constitución y la ley 
de la materia, la participación de los ciudadanos se canaliza a través de los espacios de 
consulta, coordinación, concertación y vigilancia existentes, y los que los gobiernos 
regionales y locales establezcan de acuerdo a ley"; 

Que, conforme al Articulo 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, 
Son personas juriclicas de derecho público, con autonomia política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un Pliego Presupuestal"; 

Que, el numeral 3 del Artículo 8° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, sobre Gestión Moderna y Rendición de Cuentas, precisa que: "La 
Administración Pública Regional está orientada bajo un sistema moderno de gestión y 
sometida a una evaluación de desempeño, Los gobiernos regionales incO/porarán a sus 
programas de acción mecanismos concretos para la rendición de cuentas a la ciudadanía 
sobre los avances, logros, dificultades y perspectivas de su gestión, La Audiencia 
Pública, será una de ellas, Los titulares de la administración pública regional son 
gestores de los intereses de la colectividad y están sometidos a las responsabilidades que 
la ley establezca ", Asimismo, en el Artículo 24° de la referida Ley sobre Audiencias 
Públicas Regionales, se señala: "El Gobierno Regional realizará como mínimo dos 
audiencias públicas regionales al año, una en la capital de la región y otra en la 
provincia, en las que dará cuenta de los logros y avances alcanzados durante el periodo "; 

Que de la Ley N° 27658 "Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado" precisa 
en su Artículo 4°: "El proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como 
fmalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, 
de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el 
uso de los recursos públicos, El objetivo es alcanzar un Estado: a) Al servicio de la 
ciudadania. b) Con canales efectivos de participación ciudadana, c) Descentralizado y 
desconcentrado. d) Transparente en su gestión". 

Que el Decreto Legislativo N° 1446, "Decreto Legislativo que moclifica la Ley N° 27658, 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, establece en su Aniculo 5, inciso 
"f' como principal acción: "Institucionalización de la evaluación de la gestión por 
resultados, a través del uso de modernos recursos tecnológicos, la planificación 
estratégica y concertada, la rendición pública y perióclica de cuentas y la transparencia a 
fm de garantizar canales que permitan el control de las acciones del Estado", 

Que el Decreto Supremo N° l23-2018-PCM, Reglamento del Sistema Administrativo de 
Modernización de la Gestión Pública", establece en el Articulo 4, numeral 4, 1: "La 
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modernización de la gestión pública consiste en la selección y utilización de todos 
aquellos medios orientados a la creación de valor público en una determinada actividad o 
servicio a cargo de las entidades públicas. 

Que, las Audiencias Públicas son mecanismos de participación ciudadana y transparencia 
de la gestión pública regional, orientada bajo un sistema moderno de gestión y sometida 
a una evaluación de desempeño; mediante ella, las autoridades fortalecen el vinculo de 
representación que se genera en toda elección democrática y constituyen a la vez, UIJa 
modalidad por la cual los ciudadanos ejercen su derecho de participar en el control, 
seguimiento y evaluación de la gestión pública; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA de fecba 11 de marzo de 2020, con 
la finalidad de reducir el potencial impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los pobladores, así como mejorar 
las condiciones sanitarias y la calidad de vida de su población y adoptar acciones 
destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la configuración de éstas; 
dispuso la Declaratoria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 
(90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19; 
Que, por Decreto Supremo N° 020 - 2020 - SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 04 de junio de 2020, se prorroga la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada por 
Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictaron medidas para la prevención y control para evitar la propagación del COVID -
19; 
Que, mediante Decreto Supremo N" 044 - 2020 - PCM que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del brote del COVID - 19, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 
051 - 2020 - PCM, N° 064 - 2020 - PCM, N" 075 - 2020 - PCM, N° 083 - 2020 - PCM, 
N" 094 - 2020 - PCM, N" 116 - 2020 - PCM y N° 135 - 2020 - PCM; y precisado O 

modificado por los Decretos Supremos N° 045 - 2020 - PCM, N° 046 - 2020 - PCM, N" 
051 - 2020 - PCM, N" 053 - 2020 - PCM, N" 057 - 2020 - PCM, N° 058 - 2020 - PCM, 
N" 061 - 2020 - PCM, N° 063 - 2020 - PCM, N° 064 - 2020 - PCM, N° 068 - 2020-
PCM, N" 072 - 2020 - PCM, N" 083 - 2020 - PCM, N° 094 - 2020 - PCM, N" 110 -
2020 - PCM, N° 116 - 2020- PCM, N" 117 - 2020 - PCM, N" 129 - 2020 - PCM y N° 
135 - 2020 - PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19; disponiéndose asimismo una 
serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia 
del Estado de Emergencia Nacional, así como para reforzar el Sistema de Salud en todo 
el territorio nacional, entre otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida 
y la salud de la población, reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID - 19; 
Que, teniendo en cuenta, lo señalado, en el Artículo 24° de la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, referido a las Audiencias Públicas Regionales, y el 
Decreto Supremo N° 116 - 2020 - PCM, el cual en su Artículo 11 ° precisa que están 
suspendidos todo tipo de reuniones, concentraciones o aglomeraciones de personas que 
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pongan en riesgo la salud pública, estando a ello, lo nonnado en el marco de la 
declaratoria de emergencia nacional imposibilita la realización de la~ Audiencias Públicas 
en fonna pública y presencial; 

Que, con Infonne W 145 - 2020 - GRC I GRPPAT I OP de fecha 10 de julio de 2020, la 
Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Planearniento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial sobre Implementación de Medios Tecnológicos para la 
Realización de las Audiencias Públicas, concluye que: "Teniendo en cuenta, el marco 
existente de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria y de Emergencia Nacional, así 
como. las medidas dispuestas, resulta necesario para el desarrollo de las Audiencias 
Públicas Regionales durante el presente año, evaluar la viabilidad técnica y legal, sobre 
la posibilidad de llevarla a cabo a través de la implementación de mecanismos de 
tecnologías digitales, esto es, a través de las redes sociales institucionales, portal web 
institucional, plataformas digítales u otras, requiriendo la opinión y asistencia técnica 
de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la opinión legal de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, en los términos expuestos "; 

Que, mediante lnfonne N° 470 - 2020 - GRC I GRPPAT de fecha 14 de julio de 2020, 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
remite a la Gerencia General Regional el Infonne N° 145 - 2020 - GRC I GRPPAT I OP, 
en atención al Artículo 24° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
sobre evaluar la viabilidad técnica y legal, sobre la posibilidad de llevarla a cabo a través 
de la implementación de mecanismos de tecnologias digitales; 
Que, mediante Proveído de fecha 16 de julio de 2020 recaído en ellnfonne N° 470 - 2020 
- GRC I GRPPA T, el Gerente General Regional remite el expediente sobre 
Implementación de Medios Tecnológicos para la Realización de las Audiencias Públicas 
a la Oficina de Tecnologias de la Infonnación y Comunicaciones y a la Gerencia de 
Asesoda Jurídica para que emitan el infonne correspondiente; 

Que, COD Infonne N" 440 - 2020 - GRe I GGR I OTIC de fecha 29 de septiembre de 
2020, el Jefe de la Oficina de Tecnologias de la Infonnación y Comunicaciones, infonna 
a la Gerencia General Regional, que cuentan con el personal especializado y soporte 
técnico para poder hacer uso de la tecnología actual, así mismo cuentan con licencias de 
uso para herramientas tecnológicas que permiten realizar reuniones virtuales de manera 
no presencial; a su vez indica que el desarrollo de una platafOIma que permitirá la 
administración del registro de convocatorias, inscdpción de participantes y posteriores 
preguntas que pueda haber en el desarrollo de la Audiencia Pública; 
Que, mediante Proveído de fecha 02 de octubre de 2020 recaído en el Informe N° 440 -
2020 - GRC I GGR / OTIC, el Gerente General Regional remite el expediente sobre 
lmplementación de Medidas Tecnológicas para la Realización de las Audiencias Públicas 
a la Gerencia de Asesoria Juddica para que emita el infonne correspondiente; 

Que, con Informe NO 290 - 2020 - RC I GRPP A T I OP de fecha 07 de octubre de 2020, 
la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial sobre Realización de las Audiencias Públicas a través de 
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Medios Digitales, concluye que: "Teniendo en cuenta, el marco existenle de la 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria y de Emergencia Nacional, así como, las medidas 
dispuestas, resulta necesario para desarrollar las Audiencias Públicas Regionales de 
manera virtual, por lo que se requiere la opinión legal de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, sobre la interpretación del artículo 24 de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y su compatibilidad con el desarrollo de las A udiencias Públicas de manera 
virtual"; 

Que, mediante Memorando N" 2309 - 2020 - GRC I GRPPAT de fecha 09 de octubre de 
2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, rerrute a la Gerencia de Asesoría Jurldica, el Infonne N° 290 - 2020 - RC / 
GRPPAT / OP, solicitando se sirva emitir opinión legal; 
Que, por Informe N° 833 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 13 de octubre de 2020, el Gerente 
de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, diIigido al Gerente General 
Regional, concluye que: "( ... ) de acuerdo a la normativa aplicables para la realización 
de las audiencias públicas regionales, a los hifonnes técnicos emitidos, así como las 
demás normas complementarias dictadas en el marco de la situación de emergencia por 
el Covid - J 9, ésta Gerencia de Asesoría Jurídica considera procedente la propuesra de 
implementación de medidas tecnológicas para la realización de audiencias púbicas 
formulada por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial "; 

Que, mediante Proveido de fecha 15 de octubre de 2020 recaído en el Infonne N° 833 -
2020 - GRC / GAJ, el Gerente General Regional remite el expediente sobre 
lmplementación de Medidas Tecnológicas para la Realización de las Audiencias Públicas 
a la Gerencia Regional de Planearruento, Presupuesto y Acondicionarruento Territorial 
para su trámite correspondiente; 

Que, con Informe N" 310 -2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 20 de octubre de 2020, 
la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Planearrucoto, Presupuesto y 
Acondicionarruento Territorial sobre Realización de las Audiencias Públicas a través de 
Medios Digitales, concluye que: "Teniendo en cuenta, el marco existente de la 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria y de Emergencia Nacional, así como, las medidas 
dispuestas, resulta necesario para el desarrollo de las Audiencias Públicas Regionales 
que se realice de manera virtual, para lo cual adjunta al presente, la propuesta de 
modificación del Reglamento de Audiencias Públicas Regionales del Callao, aprobada 
mediante Ordenanza Regional N° 015 - 2004 - REGlÓN CALLAO - CR, modificada por 
Ordenanza Regional N° 017, de fecha 27 de junio de 2011 y Ordenanza Regional N° 
000029, de fecha 16 de agosto de 2012"; 

Que, mediante Memorando N° 2433 - 2020 - GRC / GRPPA T de fecha 20 de octubre de 
2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionarruento 
Territorial, remite a la Gerencia de Asesoría Jurldica, el Informe Na 310 - 2020 - GRC / 
GRPPA T / OP, mediante el cual se adjunta la propuesta de modificación del Reglamento 
de Audiencias Públicas Regionales del Callao, aprobada mediante Ordenanza Regional 
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N" 015 - 2004 - REGIÓN CALLAO - CR, modificada por Ordenanza Regional W 
000017, de fecha 27 de junio de 201 J Y Ordenanza Regional N° 000029, de fecha 16 de 
agosto de 2012; 
Que, por Informe W 880 - 2020 - ORC / OAJ de fecha 22 de octubre de 2020, el Gerente 
de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao, dirigido al Gerente General 
Regional, concluye que: "(. .. ) en atención alfnforme de la Oficina de Planificación, a 
los fundamentos expuestos, a la normativa aplicable, y de conformidad a los dispuesto 
por el numeral 7, del artículo 41 0 del roo del Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 000001, 
de fecha 26 de enero de 2018, ésta Gerencia de Asesoría Jurídica considera procedente 
la propuesta de Proyecto de Ordenanza Regional que modifica la Ordenanza Regional 
N"015 - 2004 - Región Callao - CR - Reglamento de las Audiencias Públicas Regionales 
del Callao (. . .; "; 

Que, mediante Proveído de fecha 23 de octubre de 2020 recaído en el Informe N° 880 -
2020 - GRC I G AJ, el Gerente General Regional remite el expediente sobre Propuesta de 
modificación de Ordenanza Regional para la realización de las Audiencias Públicas 
Regionales Virtuales, a la Secretaría del Consejo Regional para su trámite 
correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 26 de octubre de 2020 recaído en el Informe N° 880 -
2020 - GRC I GAJ, el Secretarío del Consejo Regional remite el expediente sobre 
Propuesta de modificación de Ordenanza Regional para la realización de las Audiencias 
Públicas Regionales Virtuales, al Consejero Delegado para su trámite correspondiente; 

Que, con Informe N° 336 - 2020 - GRC I GRPPAT I OP de fecha 02 de noviembre de 
2020, la Oficina de Planificación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial sobre Propuesta de Modificación de Ordenanza 
Regional para la Realización Virtual (Remoto) de las Audiencias Públicas Regionales, 
concluye que: "Hacer de conocimiento de la Secretaría de Consejo Regional, el presente 
informe, que resume las acciones desarrolladas en coordinación con la OT7C y la GAJ, 
en un escenario critico provocado por la Pandemia del COVID - 19, para implementar 
la realización de las Audiencias Públicas Regionales de mallera Virtual; con la 
recomendación de su priorización ante el Consejo Regional, el trámite de la propuesta 
presentada "; 

Que, mediante Memorándum N° 2602 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 02 de 
noviembre de 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, remite a la Secretaría del Consejo Regional, el Informe 
N° 336 - 2020 - GRC I GRPPAT / OP, mediante el cual se describe las acciones 
desarrolladas para implementar la realización de las Audiencias Públicas Regionales de 
manera Virtual ; 
Que, mediante Proveído de fecha 04 de noviembre de 2020 recaído en el Memorándum 
N° 2602 - 2020 - GRC I GRPPAT, el Secretarío del Consejo Regional remite el 
expediente sobre Propuesta dc Modificación de Ordenanza Regional para la Realización 
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Virtual (Remoto) de las Audiencias Públicas Regionales, al Consejero Delegado para 
anexar a sus antecedentes; 

Que, cabe indicar que, por Oficio N° 33 - 2020 - GRe - CR I JSGA de fecha 24 de agosto 
de 2020, la Consejera Regional, Lic. Johanna Shirley Gutiérrez Alvarado, presenta 
renuncia a la condición de miembro de la Comisión de Adrnirústración Regional; 

Que, El presidente de la Comisión de Administración Regional, señala que revisada la 
propuesta original de modificación de la OrdenartZa Regional N" 015-2014-REGION 
CALLAO-CR, modificada por la Ordenanza Regional N° 017-2011 Y la Ordenanza 
Regional N° 000029-2012, considera pertinente que se incorpore en la propuesta de 
modificación del Artículo 7 lo siguiente: "El Gobierno Regional de Callao a través del 
área responsable de tecnologias de información y comunicaciones, los mecanismos y 
acciones preparatorias para la realización de las Audiencias Públicas no presenciales 
(virtual), a fin de sensibilizar y socializar en materia del procedimiento virtual a los 
participantes, democratizando dicha modalidad", y en Articulo 15: "De tratarse de la 
realización de la Audiencia Pública no presencial (virtual), el administrador de la 
plataforma virtual, estará facultado a finalizar la conexión de quienes alteren el normal 
desenvol vimiento del acto público". Así mismo, se incorpora en el Articulo 3, como base 
legal de las Audiencias Públicas Regionales de forma ampliatoria y detallado en los 
considerandos del presente dictamen: 

Ley N° 27658 "Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado". 

Decreto Legislativo N° 1446, "Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, "Decreto Supremo que aprueba el reglamento del 
sistema administrativo de modernización de la gestión pública" 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los 
documentos de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena 
Fe Procedimental, Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, 
previstos y sancionados en el Articulo IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 
004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley W 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el 
Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, la Comisión de 
Administración Regional, con el voto de los Consejeros Regionales, Roberto Eliazar 
Femández Geldres y César Vargas Arévalo: 
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DICTAMINA: 

1. Recomendar en razón de las consideraciones expuestas, al Consejo Regional, Aprobar 
vía Ordenanza Regional, la modificación de la los Artículos 3",4°, 7°, 8°, 11°, 12°, 13°, 
14°, 15° Y el Título del Capítulo rv, de la Ordenanza Regional N° 015 - 2004 -
REGIÓN CALLAO - CR, modificada por la Ordenanza Regional N° 000017 de fecha 
27 de junio de 2011 y la Ordenanza Regional N° 000029, de fecha 16 de agosto de 
2012 del "Reglamento de las Audiencias Públicas Regionales". 

2. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta. 
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Gobierno Regional del Callao 

Ordenanza Regional Nº 007 

Callao, 23 de Noviembre de 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el23 de noviembre 

de 2020, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191º y el Articulo 192. de la Constitución Polltica del Perú modificada por Ley N. 27680 - Ley 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, y la Ley N. 28607 - Ley Reforma 
de los Artículos 91., 191º Y 194. de la Constitución Polltlca del Perú, establecen, respectivamente, que "Los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía político, económica y administrativo en los asuntos de su competencia 
1 .. ,)" y "1 .. ,) promueven el desarrollo y la ecanomla regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios 
públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo"; siendo 
competentes para aprobar su organización Interna y su presupuesto; 

Que, el numeral 17,1 del Artículo 17. de la Ley NP 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, establece que: 
"Los gobiernos regionales y locales estón obligados a promover Jo participación ciudadana en la formulación, 
debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública, Para este efecto 
deberán garantizar el acceso de todas las ciudadanas a la información pública, can las excepciones que señala 

" , la ley, así como la conformación y funcionamiento de espacias y mecanismos de consulta, concertación, control, 
,evaluación y rendición de cuentas', Asl como también en el numeral 17,2 del referido articulo, establece que: 
"Sin perjuicio de los derechos pollticos que asisten a todos las ciudadanos de conformidad con la Constitución 
y la ley de Jo materia, la participación de {os ciudadanos se canaliza a través de los espacios de consulta, 

~
~"?J'" , coordinación, concertación y vigilancia existentes, y los que los gobiernas regionales y locales establezcan de 

+0 (r' 

ia"~ ,/... .,~ . acuerdo a JeV'; 
g wr;(3V<¡ 
~ . ¡-'" / Que, conforme al Artículo 22 de la Ley NO 27867 -ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Los 

~,: ... ::~:.~( Gobiernos Regionales emanan de Ja voluntad popular. St;Jn personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su campetencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego PresupuestalN

; 

Que, el numeral 3 del Artículo 80 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sobre Gestión 
Moderna y Rendición de Cuentas, precisa que: "La Administración Pública Regional estó orientada baja un 
sistema moderna de gestión y sometida a una evaluación de desempello, Las gobiernos regionales 
incorporarán a sus programas de accIón mecanismos concretos para lo rendición de cuentas o Ja ciudadanía 
sobre los avances, logras, dificultades y perspectivas de su gestión, La Audiencia Pública, será una de ellas, Las 
titulares de la administración pública regional san gestares de los intereses de la colectividad y estón sometidos 
a las responsabilidades que la ley establezco", Asimismo, en el Articulo 242 de la referida Ley sobre Audiencias 
Públicas Regionales, se señala: "El Gobierno Regional reolizaró como mínimo das audiencias públicas 
regionales al año, una en la capital de Ja reglón y otra en Ja provincia, en las que dará cuento de los logros y 
avances alcanzados durante el período"; 
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Que, las Audiencias Públicas son mecanismos de part icipación ciudadana y transparencia de la gestión pública 

regional, orientada bajo un sistema moderno de gestión y somet ida a una evaluación de desempeño; mediante 

ella, las autoridades fortalecen el vínculo de representación que se genera en toda elección democrática y 

constituyen a la vez, una modalidad por la cual los ciudadanos ejercen su derecho de participar en el control, 

seguimiento y evaluación de la gestión pública; 

Que, mediante Decreto Supremo NO 008 - 2020 - SA de fecha 11 de marzo de 2020, con la finalidad de reducir 

el potencial impacto negativo en la población ante la existencia de situaciones de riesgo elevado para la salud 
y la vida de los pobladores, así como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de vida de su poblaCión y 
adoptar acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la configuración de éstas; dispuso 

la Declaratoria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19; 

Que, por Decret o Supremo NO 020 - 2020- SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04 de junio de 2020, 
se prorroga la Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada por Decreto Supremo N2 008 - 2020 - SA, por 
el plazo de noventa (90) dlas calendario y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar la 

propagación del COVID -19; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044 - 2020 - PCM que declara Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051- 2020 - PCM, Nº 064 - 2020 - PCM, Nº 075 - 2020 
- PCM, N2 083 - 2020 - PCM, N2 094 - 2020 - PCM, N2 116 - 2020 - PCM y N2 135 - 2020 - PCM; y precisado 
o modificado por los Decretos Supremos Nº 045 - 2020 - PCM, N2 046 - 2020 - PCM, NO 051 - 2020 - PCM, 
N2 053 - 2020 - PCM, NO 057 - 2020 - PCM, N2 058 - 2020 - PCM, N2 061 - 2020 - PCM, Nº 063 - 2020-
PCM, N2 064 - 2020 - PCM, Nº 068 - 2020 - PCM, Nº 072 - 2020 - PCM, Nº 083 - 2020 - PCM, Nº 094 - 2020 

~ 
- PCM, Nº 110 - 2020 - PCM, Nº 116 - 2020 - PCM, Nº 117 - 2020 - PCM, N2 129 - 2020 - PCM y Nº 135-

4 2020 - PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio 
(i~~r" "D. ~ (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID 
;~ ;'fP o %~ - 19; disponiéndose asimismo una serie de medidas par~ el ejercicio del derecho a la libertad de t ránsito 

• "? " '.J ¡; durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, asr como para reforzar el Sistema de Salud en todo el 
~~ _I'.~.~ .... :"'..:1 terrttorlo nacional, entre otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la 

'---.--r' población, reduciendo la posibilidad del incremento del número de afectados por el COVID - 19; 

Que, teniendo en cuenta, lo señalado, en el Art ículo 242 de la Ley N2 27867 - Ley Orgánica de Gobie rnos 
Regionales, referido a las Audiencias Públicas Regiona les, y el Decreto Supremo N2 116 - 2020 - PCM, el cual 

. en su Artículo 112 precisa que están suspendidos todo tipo de reuniones, concentraciones o aglomeraciones 
\..c"" .... . o" 

.,,' " , de personas que pongan en riesgo la salud pública, estando a ello, lo normado en el marco de la decla ratoria f \IO~~~\ de emergencia nacional Imposibilita la realización de las Audiencias Públicas en forma pública y presencia l; 

~'\., 'f7V2 Que, con Informe Nº 440 - 2020 - GRC / GGR / OTIC de fecha 29 de septiembre de 2020, el Jefe de la Oficina 
1;1. ..... J. de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Informa que cuentan con el personal especia lizado y 

soporte técnico para poder hacer uso de la tecnología actual, así mismo cuentan con licencias de uso para 
herramientas tecnológicas Que permiten realizar reuniones virtuales de manera no presencial; a su vez Indica 
que el desarrollo de una plataforma que permitirá la administración del registro de convocatorias, inscripción 
de participantes y posteriores preguntas que pueda haber en el desarrollo de la Audiencia Pública; 

Que, por Informe N2 833 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 13 de octubre de 2020, el Gerente de Asesoría Jurídica 
del Gobierno Regional del Callao, concluye que: "( ... j de acuerdo o la normativo aplicables para la realizacIón 
de las audiencias públicos regionales, o los Informes técnicos emitidos, osi como las demós normas 
complementarfas dIctados en el marco de la situación de emergencia por el Covíd - 19, ésto Gerencia de 
Asesoria Jurídica considero procedente la propuesta de Implementación de medidos tecnológicas para la 
realización de audiencias púbicas formulada por Jo Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territoriol"; 
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Que, mediante Informe N~ 310 - 2020 - GRC / GRPPAT / OP de fecha 20 de octubre de 2020 y el Memorando 

N2 2433 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 20 de octubre de 2020, la Oficina de Planificación y la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, manifiestan la necesidad de 
implementar el desarrollo de la Audiencias Públicas Regionales de manera virtual, a través del uso de los 
medios tecnológicos, requiriéndose la modificación al Reglamento de las Audiencias Públicas Regionales del 
Callao aprobada mediante la Ordenanza Regional N~ 015 - 2004 - REGiÓN CALLAO - CR, modificada por la 

Ordenanza Regional N2 000017 de fecha 27 de junio de 2011 y la Ordenanza Regional N2 000029, de fecha 16 
de agosto de 2012; 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley N9 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, el Consejo Regional ha aprobado la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL QUE MODIFICA lOS ARTícULOS 32, 49, 72, 82, 11!, 122, 132, 142, 159 Y El TíTULO 
DEL CAPíTULO IV, DE LA ORDENANZA REGIONAL N2 015 - 2004 - REGiÓN CALLAO - CR, MODIFICADA POR 

LA ORDENANZA REGIONAL Ni 000017 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2011 Y LA ORDENANZA REGIONAL N2 
000029 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2012 DEL "REGLAMENTO DE lAS AUDIENCIAS PÚBUCAS REGIONALES" 

ARTícULO 12 •• Modifrquese los Articulas 32, 42, 72, 82, 119, 12º, 13º, 14º, 15º Y el Título del Capitulo IV, de la 
Ordenanza Regional Nº 015 - 2004 - REGIÓN CALLAO - CR, modificada por la Ordenanza Regional Ni 000017 
de fecha 27 de junio de 2011 y la Ordenanza Regional N9 000029 de fecha 16 de agosto de 2012, Oel 
"Reglamento de las Audiencias Públicas Regionales", de acuerdo a lo siguiente: 

"ARTICULO 3e.- Constituye la Base legal de las Audiencias Públicas Regionales: 

• Constitución Po/itica del Perú y sus modificatorias. 
• Ley N' 27783 "Ley de Bases de la Descentralización" y sus modificatorias. 
• Ley N~ 27867 "Ley Orgánica de Gobiernas Regionales" y sus modificatorias. 
• Ley N~ 27444 "Ley se Procedimiento Administrativo General" y sus 

modificatorias. 
• Ley N9 278()6 "Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público Jf y sus 

modificatorias. 
• Ley NP 27658 "Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado". 
• Decreto Legislativo Ng 1446 NDecreto Legislativo que Modifica la Ley NO 27658, 

Ley Marca de Modernización de la Gestión del Estado ". 
• Decreto Supremo Nº 123 - 2018 - PCM, "Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Sistema AdmInistrativo de Modernización de lo Gestión Pública". 
• Ordenanza Regional N9 000001 de fecha 26 de enero de 2018 mediante el cual 

aprueba el nuevo '7exto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao". 

"ARTICULO 4".- El Gobierno Regional del Callao llevará a cabo como mlnlmo dos (02) Audiencias 
Públicas Regionales al año, conforme lo establece el Artículo 24e de la Ley Ng 27867 - Ley Orgónica de 
Gobiernos Regionales, las cuales se realizarán una después de medio año y la otra a fin de año. 

Los Audiencias Públicos podrón ser realizadas de manera presencial y/o No presencial (virtual)". 

"ARTICULO 7".- La inscripción de las participantes, se inicia al día siguiente hábil de publicada la 
Convocatoria, en horaria de oficina, paro lo cual el Gobierno Regional del Callao abrirá en el local 
institucional ubicado en la Av. E/mer Faucett Ng 3970 - Callao} un Libro de Inscripción de Participantes 

en las Audiencias Públicas Regionales. 

Sólo padrón participar en los Audiencias Públicas Regionales, 105 ciudadanos y organizaciones de la 
Sociedad Civil, debidamente inscritos en el Libro antes mencionado, el plazo de inscripción concluye 
cinco (5) días antes de la Audiencia. 
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El GobIerno RegIonal del Callao podrá dIsponer de otros mecanismos de inscripción No presencial, o 
través del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TlCs) que le permita implementar 
a través del uso de las Redes Sociales, Portal Web Institucional, Plataformas Virtuales, entre otras, 
debiendo registrar dichas inscrIpcIones, ademós, en el Ubro de Inscripción de Participantes en las 
Audiencias Públicas Regionales. 

La información proporcionada por los participantes para su inscripción tendrá carácter de DeclaracIón 
Jurada, que los datos proporcIonados expresan la verdad y tienen conocimiento que la declaración está 
sujeta a verificación posterIor de su veracidad y en caso de haber proporcionado información que no 
respondan o lo verdad, se dispondrá el InIcio a las acciones legales según correspondan. AsImismo, 
que lo inscripción para la AudIencia Público está sujeto o la aprobación de residir en la Provincia 
Constitucional del Callao y que se brindará las facilidades necesarias para las acciones de fiscalización 
y control a las Autoridades competentes. 

El Gobierno Regional de CaJlao a través del área responsable de tecnologlas de información y 
comunicaciones, los mecanismos y acciones preparatorias para la realización de las Audiencias 
Públicos no presenciales (virtual), a fin de sensibilizar y socializar en materia del procedimiento virtual 
a los participantes, democratizando dicha modalidad", 

"ARTICULO 8e,_ La convocatoria a las Audiencias Públicas Regional .. será efectuada por el Gobernador 
del Gobierno Regional del Callao, a través de los medios de comunicación escrito, radial, televisiva, 
redes sociales institucionales, portal web Institucional y plataformas virtuales, u otros. Los mismas que 
serón dirigidos a las instituciones, organizaciones y ciudadanos señaJados en el Artículo 6f?, con quince 
(15) días de anticipación". 

"ARTICULO l1~,- Las Audiencias Públicos Regionales se llevarán a cabo en el lugar y fecha que 
convoque el Gobernador Regional, debiendo ser una en el Cercado Callao y otra en un Distrito. 
En caso de que los Audiencias Públicos Regionales se realicen de manera No presencial (virtual), a 
través del uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TICs) (Redes Sociales, Portal Web 
Institucional, Plataformas Virtuales, entre otros) se promoverá la participaCión de la población 
asegurando la participación inclusiva y representativa de todas las organiZaCiones y ciudadanos de la 
Provincia Constitucional del Callao". 

"ARTfcULO 12",- En la fecho y hora programada, se doró inicia a la Audiencia Público Regional, lo que 
se Instalaró en presencia de un Notarlo Público; acto seguido, el Gobernador del Gobierno Regional 
Callao, doró cuenta detallada de los Logras y Avances del Gobierno Regional respecto al periodo 
correspondiente. 

Las Audiencias Públicas Regionales No Presenciales (Virtual), igualmente contará con la presencia de 
un Notario Público, a través del usa de la Tecnologlas de la Informoción y Comunicaciones (TlCs)," 

"ARTíCULO 13",- Las asistentes a las Audiencias Públicas, podrán formular las preguntas que 
consideren necesarias, referente a los temas expuestos, las cuales serán por escrito y en el formato que 
se proporcionará, en el que onotarón: sus nombres y apellidos, N~ de D.N.I., dirección y correo 
electrónico, debiendo firmar al final de la pregunta. Si es posible, el Gobernador del Gobierno Regional 
doró respuesta a todos las preguntas formuladas, siempre que sean referentes a su exposición; de no 
ser posible, se dará respuesta por escrito, por correo electrónico o por otros medios tecnológicos, 
dentro de los diez (10) dIos hábiles después de realizado la Audiencia Pública. 

Para el caso, de las Audiencias Públicas Regionales No Presencial (Virtual), el Gobierno Regional 
implementará otros mecanismos, a través del uso de las Tecnologlas de la Información y 
Comunicaciones (TICs), para la formulación de los preguntas de los participantes y sus correspondientes 
respuestas." 

"ARTfcULO 14"" Duronte la Audiencia Pública no seró permitido interpelar al Gobernador Regional." 
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"ARTICULO 152.- En caso de producirse algún desorden o interrupción durante la exposición del 
Gobernador Regional, seró motivo para que se invite o retirarse o los ciudadanos causantes del 
desorden y si este persistiera el Gobernador del Gobierno Regional podrá dar por concluido la Audiencia 
Pública, estimándolo por ejecutada. 

De tratarse de la realización de la Audiencia Público na presencial (virtual), el administrador de la 
plataforma vIrtual, estaró facultado a finalizar lo conexián de quienes alteren el narmal 
desenvolvimiento del acto público" 

"CAPíTULO IV 

DEL NÚMERO Y MODALIDAD DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS". 

ARTicULO 2 • • - Encárguese a la Oficina de Tecnologfas de la Información y Comunicaciones la publicación de la 
presente Ordenanza Regional, en el Portal Institucional www.regioncallao.gab.pe. 

ARTICULO 32.- Encárguese a la Gerenaa Genera l Regional, a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la Oficina de Tecnologfas de la Información y Comunicaciones, 

la adopción de las acciones pertinentes a fin de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Regional. 

ARTrCULO 42.- Encárguese a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno Regional del Callaa, 

notificar la presente Ordenanza Regional a las Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Callao, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

ARTíCULO S • . - La presente Ordenanza Regiona l entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Díario Oficial El Peruano. 

POR TANTO: 

REGíSTRESE. PUBLIQUESE y CÚMPLASE. 

GQJ~IEflNO REGIONAL DEL CALLAO P 
ZEGARRA GUlMAN 

s 




